
 

CONVOCATORIA SUBASTA PARA LA ADJUDICACIÓN DE EL SERVICIO DE 

BAR PARA EL BAILE DE MAYORES EN LA FUENTE TALAVERANA DEL 

PARQUE GASSET.  

Ferias y Fiestas de Ciudad Real Agosto 2024  

Servicio de Bar 

      El Ayuntamiento de Ciudad Real a través de la Concejalía de Servicios Sociales, 

tiene la intención de organizar un Baile para personas mayores en la zona de la 

Fuente de la Talaverana con motivo de las Ferias y Fiestas de Ciudad Real 2024  

los días 18, 19, 20 y 21 de agosto de 2024, el horario aproximado será  de  las 

22:00 a 01:00 horas. Con el fin de atender adecuadamente al público asistente, el 

Ayuntamiento pretende dar un servicio de bar. Por este motivo, el Ayuntamiento 

está interesado en recibir ofertas de empresarios interesados en prestar este 

Servicio. 

     Las ofertas se podrán en sobre cerrado indicando “CONVOCATORIA SUBASTA 

PARA LA ADJUDICACIÓN DE EL SERVICIO DE BAR PARA EL BAILE DE 

MAYORES EN LA FUENTE TALAVERANA DEL PARQUE GASSET.  

CONVOCATORIA SUBASTA PARA LA ADJUDICACIÓN DE EL SERVICIO DE BAR 

PARA EL BAILE DE MAYORES EN LA FUENTE TALAVERANA DEL PARQUE 

GASSET”, en el Registro del Centro Nieves Adán en C/ Pozo concejo nº 6 de 

Ciudad Real hasta el día 15 de julio a las 14:00 horas. El acto de apertura de 

sobres se celebrará el día 17 de julio a las 13:00 horas en la Sala Polivalente del 

Centro Nieves Adán. En su oferta deben indicar los datos personales o de la 

empresa que pretende la adjudicación del bar, así como Ia cantidad de dinero que 

están dispuestos a pagar al Ayuntamiento como canon de la explotación, con el 

mínimo de partida de 100 euros (CIEN EUROS). 

 

 

 

 

 



 

BASES 

 

1. En esta subasta sólo podrán participar empresarios hosteleros de Ciudad 

Real, que se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales y 

económicas con las diferentes Administraciones (Nacional, Regional y Local). 

2. Existirá un único servicio de barra para bebidas y tapas ubicado en el espacio 

de la Fuente Talaverana del Parque de Gasset, con sillas y mesas para 400 

personas. El control de acceso lo  realizar la Concejalía de Servicios Sociales 

mediante invitación que se podrá recoger con antiácida.  

3. El canon del servicio  es de un mínimo de partida de 100 euros ((CIEN 

EUROS). 

4. El espacio donde estará ubicada la barra de bar tendrá un máximo de 70 m2 

y el suelo de la misma estará protegido para evitar que el pavimento se 

manche de grasas u otras sustancias. Tal protección tendrá el doble de 

metros que la instalación que se autoriza. Este requisito es imprescindible. 

5. Todos los utensilios de servicio (platos, tenedores, cuchillos, vasos, 

servilletas, etc.) serán desechables. 

6. El precio de la bebida (cerveza /refresco) más tapa no podrá superar los 3,50 

euros (TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS). 

7. La barra del bar  deberá estar decorada, evitando que aparezcan marcas 

publicitarias. 

8. Las fechas a tener en cuenta serán: 

a. Montaje: A partir de 17 de agosto 

b. Apertura, el 18 de agosto 

c. Desmontaje, el 22 de agosto 

9. La empresa  debe presentar una breve memoria descriptiva de la actividad 

que debe incluir: relación de tapas y raciones a ofertar, precios, decoración y 

otras mejoras que puedan ser consideradas. 



 

10. La oferta concedida será la más alta económicamente con respecto al resto 

de subastadores. A igualdad de oferta económica se tendrá en cuenta lo 

ofertado en la memoria descriptiva. 

 

Ciudad Real,  a fecha de la firma. 

LA CONCEJALA DELEGADA. 

 

 

 

Fdo.: Aurora Galisteo Gámiz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Datos de la subasta 

 

Don/Doña _____________________________________________________ con  

DNI: ___________________________________________ en representación del 

establecimiento_________________________________________, participa en 

CONVOCATORIA SUBASTA PARA LA ADJUDICACIÓN DE EL SERVICIO DE BAR 

PARA EL BAILE DE MAYORES EN LA FUENTE TALAVERANA DEL PARQUE 

GASSET, los días 18, 19, 20 y 21 de agosto de 2024 con la oferta de _______ €. 

 

Ciudad Real, a 3 de julio  de 2024 

 

 

 

Firmado 

 

 

Entregar en sobre cerrado en el Registro de la Concejalía de Servicios 

Sociales, Centro Nieves Adán, C/ Pozo Concejo nº 6 de Ciudad Real. 

Apertura de sobres el día 17 de julio de 2024 a las 13:00 en la sala 

polivalente del Centro Nieves Adán. Acto público. 

 

Adjunto: plano de ubicación de la barra del bar en la Fuente Talaverana. 
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